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VISTO y CONSIDERANDO:

Que por Resolución DN nro. 223/2017 se convalida la Resolución H.C.C.
'

- FCS nro. 132/2017 y en su artículo 2º se solicita la designación de la Dra. Andrea

BONVILLANI (DNI 22.561.949) por Concurso al HCS y siendo que la misma ha

sido observada por la Prosecretaria General, quién solicita a la Decana la

designación por Concurso de la nombra en los términos del art. 23 de la

Ordenanza HCS 8/86 y de la Resolución HCS 725/2016 artículo 3º, resulta

necesario rectiñcar el artículo 2º de laResolución D.N. nro. 223/2017.

Por ello;
LA DECAN A NORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Rectificar el artículo 2º de la Resolución D.N. nro. 223/2017 en

donde dice: “...solicítar al H. Consejo Superior en los términos del art. 22 inc. a)

de la Ordenanza HCS 8/86 la designación por concurso de la Dra. Andrea

BON VILLANI (DNI 22.561.949) ”, debe decir: “...Designar, en los términos del

art. 23 de la Ordenanza HCS 8/86, por concurso a la Dra. Andrea

BONVIL x(XDN122.561.949)…”.

ARTÍCULO2º: Pru ': izar. Comunicar. Notificar. Girar al H. Consejo Superior

'

' ' xº de la R.HCS 725/16) . o ', rtunamente archivar.


